
El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 30/abr/2021 

 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

Secretario 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez, y se comunica que se ha intentado efectuar la 

notificación del deudor JAIME URIBE OCAMPO según se dispuso en auto de 

fecha anterior, sin embargo los avisos enviados a las direcciones conocidas 

por el Despacho fueron devueltas por la empresa de correo. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 29 de abril de 2021. 

 

 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

                        SECRETARIO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso de 

LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA del señor JAIME URIBE OCAMPO, y SE 

REQUIERE a los acreedores dentro del presente trámite para que 

suministren al Despacho la dirección física o electrónica que conozcan del 

deudor, donde se le puedan realizar notificaciones.  

 

Lo anterior, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por 

estado de esta providencia. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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